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17755 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado' en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-31.075/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C S. 25 KV., entre E. T. 37, 14; 11; 200.
Final de la misma: E. T. 67; 136, y 162, «Estadio»; por 

cambio tensión.
 Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 1.555 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.454-C.

17756 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-35.663/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 25 KV., entre E. T. 183 y E. T. 62.
Final de la misma- Nueva E. T. 212, «Santa Fe».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 23 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cab, subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.. 25/0,380 KV.

Lsta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
er. los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
196:1 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuello 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a ios efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley -10/1966, aprobado por 
Decr rio 2619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.455-C.

17757 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imputación de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas- características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-35.676/75. ' 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.

Origen de la línea.- Desde E. T. 43, «Metiiao».
Final de la misma: Nueva E. T. 189, «San Jaime».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 235 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 ds octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linee solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 19/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.458-C.

17758 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, pasee de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.*' AT/ce-30.413/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 5.193, «E. M. Torras».
Final de la misma: E. T. número 4.617, «J: Julián e Hilos»- 

(LB-131).
' ormino municipal a que afecta: Barcelona.
’ensión de servicio: 25 KV.

j.ongitua en kilómetros: 0,591 subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 por 100 milímetros cuadrados de. sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Badajoz.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de io dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1866, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775,1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
-a servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619-1966.

Barcelona 13 de mayo de 1977.—El Delegado provincia), 
Francisco Brosa Paláu.—8.897-C.

17759 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la  
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes;

Número del expediente: Sección 3.* AT/ce-30.411/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.286.
Final do la misma: E. T. número 5.171. «Parque de Atrac

ciones, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
i'ensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,457 subterráneo.
Conductor: Cobre-, 3 por 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estción transformadora: En Daseo Miramar carretera cas

tillo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de io dispuesto 
er; los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/


